
 
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 

Sala Civil - Familia 

 

 

 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., trece de junio de dos mil veintidós 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia en auto de 9 de junio de 2022, que declaró la nulidad de lo 

actuado en el asunto de la referencia a fin de notificar en debida forma a Dagoberto 

Palomino Romero. 

 

En consecuencia, publíquese por Secretaría un edicto emplazatorio en la página web 

de la Rama Judicial (www.ramajudicial.com) por el lapso de 2 días, a efecto de que la 

mencionada persona se pronuncie, si a bien lo tiene, sobre las pretensiones de la 

accionante, para lo cual se le otorga un término de 24 horas.  

 

Igualmente, requiérase por el medio más expedito al accionante para que informe al 

Despacho si actualmente conoce alguna dirección física o un correo electrónico donde 

pueda ser localizado Dagoberto Palomino Romero. 

 

Infórmesele que cualquier comunicación puede remitirla al correo electrónico 

secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

Ref : 

Ac c io n a n t e (s ): 

Ac c io n a d o  (s ):

Ra d . N o .: 1 3 0 0 1 -2 2 -1 3 -0 0 0 -2 0 2 2 -0 0 1 8 4 -0 0

MARÍA DE L OS REYES OSPINO DE ROMERO

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL  DEL  CIRCUITO DE CARTAGENA

ACCIÓN DE TUTEL A (PRIM ERA IN S TAN C IA )
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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